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MI~ISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
23042 ORDEN de 30 de septiembre de /985 por la que se

conceden a la Sociedad de Exportación número 1 de
la Cooperativa Agricola «San Jaime» los beneficios
fiscales qu.e establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre..sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricuhura, Pesca y
Alimentación de 13 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa Sociedad de Exportación número I de la
Cooperativa Agricola «San Jaime», para la modificación de un
centro de manipulación de agrios establecido en Alquerías del Niño
Perdido, termino municipal de Villarreal (Castellón),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad c:;on lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con~o a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las ..pec¡ficas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orlten de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se otorgan a la
Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa Agricola
«San Jaime», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de los "erechos orancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera 'intalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producci~n nacionaL,

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se eJltiende
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma: -

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá 'finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y .

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimientó de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de-los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. a'nte el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguie':1te al de su publicación. - .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y.efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchM años.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. '.23043 ORDEN de 30 de septiembre de /985 por la que se
conceden a las Empresas que se Citan los beneficios
fiscales que establece la Ley /52//963. de 2 de
diciembre, sobre-industrias de interés preferente.

1I11)0. Sr.: Vistas las Orden.. del Ministerio de Agricultura,
Peoca y Alimentación de 13 y 16 de septiembre de 1985 por las que
se declaran comprendidas r en _zona de preferente localizaCIón
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese
Departamento de 20 de septiembre de 1983, a las Empresas que al
final se relacionan,

Este, Ministerio, a propuesta de la Dirección GeneraJ de
Tributos, de eonfonnidad con lo establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo octavo ¡¡el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con arredoa las 'disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan-a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales: ' ' .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. '

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación qe Gravámenes Interiores, e Impúe.sto
General sobre el Tráfico de las Empresas que gr"aven la Importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace' extensivo a Jos
materiales y productos que, no produciéndose en España. se

. importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional. " -

Dos.-El beneficio fiscal a que se refiere la letra'B) se entiende
concedido por un periodo de cinco aftos, a apartir de la, publicación
de esta Orden en el «Boietín Oficial del Estado.-. No obstante, dicha
reducción. se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo 'de duración de cinco años se entenc.terá finali~do
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de ~spaña
en las ComuDldades Económicas Europeas, y' .

2. Diclío plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de.
Aduanas e ImpuestO$ Especiales, de acuerdo con 10 previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacion..
que asume la Empre5!l beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficiOl concedidoS y al abono o reintegro, eñ su caso, de los
impuestos bonificados. . '

Tercero.-Contra la presente~n podri interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento AdmiD.istrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relacíón de Empresas: .
Sancho Labarta, Manuel (expediente B.~71/1984), documento

nacional de identidad 37.991.087, perfeccionamiento de la bodega
de elaboración', cria~ y envasado de vinos y cavas, sna en
Castelví de la Marca (Barcelona).

.Vinicola Coroellense, S. A.» (expediente 8-297/1984), número
de identificación fiscal: A..Q8.716.300, peñeccionamiento y traslado
desde Coroellá (Barcelona) a Sant Joan' Despi (Barcelona), de la
bode~ de elaboración, crianza y envase de vinos; sita en la primera
localIdad citada. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. 1. muchos afias.

Madrid, 31} de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. .

limo, Sr, Secratario de Estado de Hacienda.

23044 ORDEN de JO de septiembre de /985 por la que se
conceden a la Empresa «Sehicor, Sociedad Anónima»
(expediente Co-46//984). los beneficios fiscales qu.e
establece la Ley /52/1963, de 2 de diciembre. sobre
irJdustrias de intelis preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 de septiembre de 1985, por h; que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
a! amparo de los dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, a la Empresa «Sehicor, Sociedad Anónima»
(expediente C0-46/1984), NIF A.14.053342, para la instalación de
una planta de selección de semillas. certificadas en el término
mUOlcipal de Córdoba.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General. de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° deJa
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulQ 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen.qu~ deriva de la Ley
151/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965~ se otorgan a la
Empresa .Sehicor, Sociedad Anónima» (expediente C0-46/1984),
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.
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B) Reducción de) 95 por 100 del Impuesfo de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas que vaven la importación de bienes de equipo y
utillaje de prim~ra instalación cuando no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que;
no produciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de eqUIPO de producción nacional.

Dos.' El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) ~ entiende
concedido por un período de cinco años, a parür de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», No obstante. dicha
reducción se aplicará· en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de España
en las Comumdades Económicas Europeas, y .

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del
primer deslJacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e lmpucstos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa 'beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios conc~dos y al abono o reintegro, en su caso, de los
ünpuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente .al de su publicación.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uardt a V. 1. muchos años..
Madnd, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de "1985), el Director general de Tributos: Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. . , .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. ORDEN de 30 de sep"embre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Vicente Escolano Sabaten>
(expediente A-6J) los benE:.ficios fiscales de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
i,:lleres preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 30 de abril de 1985 por)a que se declara a la Empresa «Vicente
Escolano Sabater~ (expediente A-61) documento nacional de iden
tidad 21.299.863, comprendida en poligono declarado de preferente
localización industrial por el Real Decreto 2224/1980, de 28 de
diciembre. para el traslado y ampliación al polígono industrial
«Campo Alto» de Elda (Alicante), de un taller de matricería. Todo
ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 2
de abril de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 3566/1983, de 28
de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglameJ:\tarias
a: cada tributo, alas específicas de) régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por"la
Orden de este Mmisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Vicente Escolano' Sabater» (expediente A-61), el
siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de.su publicaCIón. .

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de '31 de julio

de 1985), el Director general de Trib~tos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo.

.Ilmo. Sr. Sectetario de Estado de Hacienda.

23046 ORDEi'i de 16 de octubre de 1985 por e/ que Sf
aUloriza a la Enlidad «Mutua Regional de Riesgoj
Diversos" (M-96) para operar en el ramu de incendio
y eventos de la Naturaleza (número 8 de los clasifica-
dos en la Orden dt 29 de julio de 1982). .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mut\l3 Regional de
Riesgos DivéBOS» en solicitud de autorización para operar en el
ramo de incendio y eventos de la Naturaleza (número 8 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha
presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo reglamento del
ramo, condiciones generales, condiciones paniculares, condiciones
especiales y las siguientes cláusulas especiales; Hipotecaria, seguro
flotante con declaración vencida sobre el día de mayores existen
cias, seguro a valor de nuevo y siniestros catastróficos, bases
técnicas y tarifas del seguro de incendIO y eventos de la Naturaleza.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Seguros, José Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

·23047 'ESOLUClON de 4 de nOI'jembre de 1985, de la
Jirección General de Seguros. por la que se convocan
pruebas de aptitud para la obtención del título de
Agente y Corredor de; Seguros. a celebrar en el primer
trimes,lre de 1986. de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de 8 de julio de 1971.

El texto refundido de' la Ley Reguladora de la Producción de
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto legislativo
1347/1985, de 1 de agosto, configura en su artpieulo 5.° el título de
Agente y Corredor de Seguros, que será expedido por el Ministerio
de Economía y Hacienda con arreglo a los requisitos Que en aquél
se señalan.

De otra pane, el citado texto refundido de la Ley Reguladora de
la Producción de Seguros Privados establece que. hasta tanto el
Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de dicha
Ley, adapte a sus disposiciones el Reglamento de la Producción de
Seguros Privados, aprobado por Decreto 1779jl971, de 8 de julio,
éste continuará viRente en cuanto no se OPOn~ a la misma.

En consecue'ncia, al continuar en vigor la- normativa para la
realización de las pruebas.de aptitud para la obtención del título de
Agente y Corredor de Seguros, hasta tanto no se determinen
reglamentariamente laS normas que preve el artículo 5.°, d), del
citado texto refundido, aprobado por Real Decreto 1347/1985, de
1 de agosto, dichas pruebas se ajustarán al programa de materias
conforme a la Resolución de la Dirección General de Seguros de 28
de julio de 1981, desarrollando· preceptos reglamentarios, y que
establece la normativa al efecto, la convocatoria de las mismas y la
realización de los ejercicios.

En su· virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convocan pruebas,de aptitud, correspondientes al
año 1986, para la obtención del título de Agente y Corredor de
Seguros, conforme con lo establecido en el texto refundido de la
Ley Reguladora de la Producción de Seguros Privados, aprobado
por Real Decreto legislativo 1347/1985, de l de agosto, y en el
Reglamento de la ProducCión de Seguros Privados, aprobado p?r
Decreto 1779/1971, de 8 de julio, y Resolución de la DireccIón
General de Seguros de 28 de julio de 1981 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de seotiembret

Segundo.-las instancias sólicitando tomar parte en las pruebas
.de aptitud se presentarán antes del día 15 de enero de 1986, en la
Dirección General de Seguros (paseo de la Castellana, número 44,
28064-Madrid), directamente o a través· de los Centros a que se
refiere el artículo 66 de la Ley.de Proéedimiento Administrativo.
Dichas instancias se ajustarán al modelo publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» número 222, de 16 de septiembre de 1981.

Tercero.-Al presentar las instancias, los solicitantes deberán
aOOnar.. 1>Or derechos de examen. la cantidad de 1.500 pesetas.

Cuarto.-Los exámenes tendrán lugar en el primer trÍmestre de
1986, en el día, hora y local que, con antelación no inferior a quince
días, se publicará por el Tribunal en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Seguros y en las Dele~ciones de Hacienda de
Barcelona y Las Palmas de Gran Canana, comunicándose, asi
mismo, al C~legio Nacional de Agentes de Seguros.


